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ANEXO TÉCNICO 
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[bookmark: _Hlk224721548]	ADQUIRIR LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS PARA LOS LABORATORIOS DE CIENCIAS NATURALES, QUIMICA, FISICA Y LABORATORIOS STEM DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES, CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.
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[bookmark: _Toc233131317]OBJETO.
[bookmark: _Toc233131318]ADQUIRIR LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS PARA LOS LABORATORIOS DE CIENCIAS NATURALES, QUIMICA, FISICA Y LABORATORIOS STEM DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES, CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.
ALCANCE.
En el marco del Acuerdo 927 de 2024, Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, y de acuerdo con su “Programa 16. Atención integral a la primera infancia y educación como eje del potencial humano”, indica que uno de sus propósitos es fortalecer la calidad y cobertura en educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, desarrollando habilidades y capacidades en matemáticas, lectura crítica, inglés, digitales, culturales, artísticas, patrimoniales, deportivas, ambientales, socioemocionales, económicas, financieras y productivas entre otras, para su desarrollo y consolidación de proyectos de vida.  

En cuanto a los aprendizajes, se implementarán acciones para que las y los estudiantes de la ciudad se ubiquen en niveles satisfactorios y avanzados. Se hará un énfasis en el desarrollo de habilidades fundamentales, es decir, habilidades matemáticas y comunicativas, se promoverá la educación financiera y el conocimiento geográfico de la ciudad. Para lograr lo anterior se desarrollarán intervenciones focalizadas a partir de metodologías soportadas en evidencia. Esta implementación incluirá formación continua docente de calidad, estrategias pedagógicas innovadoras, nuevas tecnologías educativas, intercambio de experiencias y buenas prácticas, y el acompañamiento a colegios y uso de materiales pedagógicos y procesos experienciales para vincular a las instituciones de manera crítica y colaborativa con sus contextos y atender de manera temprana las alertas de desmotivación en el ámbito institucional, deserción, depresión, bajo rendimiento académico y otras alertas, como síntomas de enfermedades o afectaciones a la salud mental de las comunidades educativas.

Por otra parte, se fortalecerá la educación media mediante la adquisición y puesta en marcha de laboratorios de ciencias y ambientes de aprendizaje STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas), garantizando una formación pertinente que vincule los aprendizajes básicos con la experimentación y la innovación. El acceso a tecnología de vanguardia y espacios de práctica científica permitirá asegurar una cadena continua de formación que responda a las necesidades del mercado global, potenciando las habilidades técnicas y el pensamiento crítico necesarios para su tránsito exitoso a la educación posmedia.

Nota: Con relación a las instituciones educativas a beneficiar en el presente proceso, el área técnica se permite publicarlos. Es importante tener en cuenta que esta lista podrá ser modificada de acuerdo con imprevistos o novedades que puedan surgir durante la ejecución contractual y por necesidad del Servicio Educativo Distrital, sin que esto altere las condiciones establecidas en el pliego de condiciones o en el contrato.
CODIGOS CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
Serán tenidos presente los siguientes códigos clasificadores de bienes y servicios: 
PRINCIPALES: 601049- Equipos de formación eléctrica - Materiales de Física de electricidad.

	[bookmark: _Hlk199149299]ÍTEM
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE

	
1

	60-Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, Artes, Artesanías y Equipo educativo, Materiales, Accesorios y Suministros.
	10-Ayudas didácticas profesionales y de desarrollo y materiales, accesorios y suministros.
	49-Materiales de física eléctrica

	2
	60-Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, Artes, Artesanías y Equipo educativo, Materiales, Accesorios y Suministros.
	10-Ayudas didácticas profesionales y de desarrollo y materiales, accesorios y suministros.
	45-Química, electroquímica y microquímica.

	3
	31-Componentes de Manufactura y Suministros
	24-Óptica industrial
	15-Lentes y prismas

	4
	41-Equipo de laboratorio, medición, observación y pruebas
	12-Suministros y accesorios de laboratorio
	24-Implementos de laboratorio

	5
	41- Equipo de laboratorio, medición, observación y pruebas
	11- Instrumentos de medición, observación y ensayo
	36- Equipos y accesorios eléctricos de medición y prueba

	6
	32-Componentes y Suministros Electrónicos
	15- Dispositivos y componentes de control de automatización y accesorios.
	16- Subsistemas de controlador lógico programable

	7
	39-Sistemas eléctricos, iluminación, componentes, accesorios y suministros
	12-Equipos y componentes y suministros eléctricos
	14-Enchufes y conectores eléctricos

	8
	41-Equipo de laboratorio, medición, observación y pruebas
	11-Instrumentos de medición, observación y ensayo
	19-Instrumentos de indicación y registro


	9
	41- Equipo de laboratorio, medición, observación y pruebas
	11-Instrumentos de medición, observación y ensayo
	36-Equipos y accesorios eléctricos de medición y prueba

	10
	39-Sistemas eléctricos, iluminación, componentes, accesorios y suministros
	12-Equipos y componentes y suministros eléctricos
	10- Equipos de acondicionamiento de energía

	11
	26-Maquinaria y Accesorios para la Generación y Distribución de Energía
	12-Alambres y cables eléctricos y arneses
	16-Cable eléctrico y accesorios

	12
	26-Maquinaria y Accesorios para la Generación y Distribución de Energía
	11-Baterías y generadores y transmisión de potencia cinética
	16-Generadores de energía

	13
	27-Herramienta y maquinaria general
	11-Herramientas de Mano.
	17-Llaves inglesas y guías



Tabla 1. Territorialización Instituciones Educativas Beneficiadas.
	No
	LOCALIDAD
	LUGAR DE EJECUCION
	
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN 


	1
	Rafael Uribe Uribe
	Colegio José Marti (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	2
	Chapinero
	Colegio Campestre Monte Verde (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	3
	Engativá
	Colegio Villa Amalia (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	4
	Rafael Uribe Uribe
	Colegio Diana Turbay (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	5
	Usme
	Colegio Fernando González Ochoa (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	6
	Engativá
	Colegio Garces Navas (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	7
	San Cristobal
	Colegio Técnico Tomas Rueda Vargas (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	8
	Engativá
	Colegio Robert F. Kennedy (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	9
	Ciudad Bolivar
	Colegio Nicolas Gómez Dávila (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	10
	Ciudad Bolivar
	Colegio Ismael Perdomo (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	11
	Ciudad Bolivar
	Colegio Arborizadora Alta (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	12
	Usme
	Colegio Ofelia Uribe De Acosta (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	13
	Bosa
	Colegio Débora Arango Pérez (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	14
	Bosa
	Colegio Carlos Alban Holguín (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	15
	Rafael Uribe Uribe
	Colegio Enrique Olaya Herrera (IED)
	1 Kit de laboratorio STEM

	16
	Ciudad Bolivar
	Colegio San Francisco Sede B (IED)
	1 Kit de laboratorio de Ciencias

	17
	Engativá
	Colegio General Santander (IED)
	1 Kit de laboratorio de Ciencias

	18
	Bosa
	Colegio Gerda Westendorp Restrepo (IED)
	1 Kit de laboratorio de Ciencias


[bookmark: _Hlk202645781][bookmark: _Hlk218608492]

Tabla 2. Kit de Laboratorios de Ciencias.
	ITEM
	ELEMENTO
	CANTIDAD

	1
	Kit de Laboratorio de Física.
	1

	2
	Kit de Laboratorio de Química.
	1

	3
	Kit de Laboratorio de Ciencias Naturales.
	1



Tabla 3. Elementos que Incluyen el Kit de Laboratorio STEM.
	ELEMENTO
	CANTIDAD

	Placa de desarrollo programable tipo Arduino
	7

	Protoboard (Placa de pruebas sin soldadura)
	7

	Kit de sensores compatible con Arduino 
	7

	Kit de LED para uso educativo varios colores
	4

	Kit de potenciómetros rotatorios con perilla 
	7

	Kit de reguladores de voltaje lineales 
	7

	Kit de cables jumper para Protoboard 
	7

	Kit de engranajes 
	7

	Kit chasis de carro robótico para uso educativo 
	7

	Kit de desatornilladores de precisión 
	5

	Llaves hexagonales 
	5

	Motor DC 3-6V
	10

	Servomotor de baja potencia
	10

	Kit de cables de conexión para prototipado electrónico.
	10

	Kit de tornillos
	1

	Kit de panel solar educativo
	7

	Módulo controlador de motores DC de Doble canal
	10



[bookmark: _Toc233131319]LUGAR DE EJECUCIÓN
[bookmark: _Hlk228957996]El contratista entregará, instalará y pondrá en funcionamiento los bienes adquiridos por la Secretaría de Educación del Distrito (SED), en las Instituciones Educativas focalizadas en las diferentes localidades de Bogotá D.C. La relación detallada se anexa al presente documento,ANEXO_2_CUADRO_DE_FABRICACION_ENTREGAS_LABORATORIO_CIENCIAS_Y_STEM.”. No obstante, esta relación podrá ser modificada, en respuesta a imprevistos o novedades surgidas durante la ejecución contractual, siempre que se respeten las condiciones establecidas en la invitación publica y/o en el contrato.


[bookmark: _Toc233131320]PLAZO DE EJECUCIÓN.   
El plazo de ejecución del contrato será de cuatro (4) meses contados a partir de la firma de acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución.

[bookmark: _Toc233131321]FORMA DE PAGO.   
[bookmark: _Hlk113440554]El valor del contrato será cancelado por la Secretaría de Educación Distrital al contratista mediante pagos mensuales realizados por el Sistema Automático de Pagos – S.A.P., en la cuenta indicada por él en su propuesta, así: Pagos según entrega en sitio, ubicación, instalación y puesta en funcionamiento de los bienes, en los lugares beneficiados, según cronograma aprobado y previa presentación de: a) suscripción entre el rector(a), el contratista y el supervisor de las actas de entrega y de recibo a satisfacción de los bienes objeto del contrato. b) Egresos y traslados firmados por el rector(a) de los bienes entregados objeto del contrato. c) Factura por parte del contratista e ingreso al almacén de la SED, de los elementos registrados, todo en coordinación con la Dirección de Dotaciones Escolares. d) Constancia de cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión, riesgos laborales) parafiscales (ICBF, caja de compensación, SENA). e) demás documentos requeridos por la Dirección Financiera de la SED. 
De cada pago se realizarán los respectivos descuentos de Ley, los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones que surjan del presente contrato serán sufragados por el contratista, para cuyos efectos se harán las retenciones del caso y se cumplirán las obligaciones fiscales que ordene la normatividad vigente.  

PARÁGRAFO 1º: Dicha información será verificada por parte del Supervisor de la SED y se procederá a dar visto bueno para el trámite de la cuenta. El CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos de pago. 

PARÁGRAFO 2º: Todo pago estará sujeto a la Programación Anualizada de Caja -PAC de la Dirección Distrital de Tesorería y a las fechas de pago establecidas por la SED, sin generar intereses moratorios. 

PARÁGRAFO 3º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, la SED no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo de la SED.  

PARÁGRAFO 4º: En el evento de que algún pago sea objeto del proceso de Pasivo Exigible, la duración de este trámite presupuestal no ocasionará ningún tipo de responsabilidad, ni interés por parte de la SED a favor del contratista. Dicho pago estará sujeto al cumplimiento del procedimiento establecido en la Resolución No. SDH-000037 del 6 de marzo de 2019 expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda, o la que se encuentre vigente.

PARÁGRAFO 5º: Para cada pago se debe presentar como soporte el acta de entrega y de recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios objeto del contrato de acuerdo con el manual de contratación y/o manual de supervisión e interventoría de la SED, al concepto cobrado en forma independiente y anexando los demás requerimientos presupuestales y legales a que haya lugar.

PARÁGRAFO 6º:  El CONTRATISTA deberá, al momento del pago, diligenciar el formato exigido por la Dirección Financiera de la SED con el fin de proporcionar la información necesaria para la realización de los pagos por parte de la Secretaría de Educación del Distrito Capital, los cuales se harán por medio del Sistema Automático de Pagos S.A.P.  

PARÁGRAFO 7º: Las variaciones que llegaren a suscitarse dentro del desarrollo del contrato, tendrán repercusión en las fechas previstas para los pagos programados con cargo al mismo. 

PARÁGRAFO 8º. Cumplir con todos y cada uno de los aspectos señalados en el procedimiento, implementado mediante la Resolución No. SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017, expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda, o la que se encuentre vigente.

NOTA: En implementación a la Ley 2024 de 2020 - “Ley de pagos a plazos justos”, del Decreto Reglamentario 1733 de 2020 y del Decreto Distrital 189 de 2020; el plazo de pago a contratistas será máximo de treinta (30) días calendario luego de recibido el bien o servicio que determine la cláusula contractual, siempre y cuando se cuente con el recibo a satisfacción por parte del supervisor o interventor y con el cumplimiento de todos los demás requisitos que correspondan a cargo del contratista.

[bookmark: _Toc233131322]OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA.
[bookmark: _Toc210645607][bookmark: _Toc210645666][bookmark: _Toc210646503][bookmark: _Toc218441867][bookmark: _Toc218441901][bookmark: _Toc218442803][bookmark: _Toc218538961][bookmark: _Toc220265888][bookmark: _Toc220331190][bookmark: _Toc220994325][bookmark: _Toc221016191][bookmark: _Toc221022468][bookmark: _Toc221140999][bookmark: _Toc221141091][bookmark: _Toc221187878][bookmark: _Toc224806134][bookmark: _Toc224818083][bookmark: _Toc224820642][bookmark: _Toc224820705][bookmark: _Toc224820876][bookmark: _Toc224893218][bookmark: _Toc229143694][bookmark: _Toc229511770][bookmark: _Toc233130295][bookmark: _Toc233131323]CRONOGRAMA O PLAN DE TRABAJO
[bookmark: _Toc210645608][bookmark: _Toc210645667][bookmark: _Toc210646504][bookmark: _Toc218441868][bookmark: _Toc218441902][bookmark: _Toc218442804][bookmark: _Toc218538962][bookmark: _Toc220265889][bookmark: _Toc220331191][bookmark: _Toc220994326][bookmark: _Toc221016192][bookmark: _Toc221022469][bookmark: _Toc221141000][bookmark: _Toc221141092][bookmark: _Toc221187879][bookmark: _Toc224806135][bookmark: _Toc224818084][bookmark: _Toc224820643][bookmark: _Toc224820706][bookmark: _Toc224820877][bookmark: _Toc224893219][bookmark: _Toc229143695][bookmark: _Toc229511771][bookmark: _Toc233130296][bookmark: _Toc233131324]
[bookmark: _Toc210645609][bookmark: _Toc210645668][bookmark: _Toc210646505][bookmark: _Toc218441869][bookmark: _Toc218441903][bookmark: _Toc218442805][bookmark: _Toc218538963][bookmark: _Toc220265890][bookmark: _Toc220331192][bookmark: _Toc220994327][bookmark: _Toc221016193][bookmark: _Toc221022470][bookmark: _Toc221141001][bookmark: _Toc221141093][bookmark: _Toc221187880][bookmark: _Toc224806136][bookmark: _Toc224818085][bookmark: _Toc224820644][bookmark: _Toc224820707][bookmark: _Toc224820878][bookmark: _Toc224893220][bookmark: _Toc229143696][bookmark: _Toc229511772][bookmark: _Toc233130297][bookmark: _Toc233131325]
[bookmark: _Toc210645610][bookmark: _Toc210645669][bookmark: _Toc210646506][bookmark: _Toc218441870][bookmark: _Toc218441904][bookmark: _Toc218442806][bookmark: _Toc218538964][bookmark: _Toc220265891][bookmark: _Toc220331193][bookmark: _Toc220994328][bookmark: _Toc221016194][bookmark: _Toc221022471][bookmark: _Toc221141002][bookmark: _Toc221141094][bookmark: _Toc221187881][bookmark: _Toc224806137][bookmark: _Toc224818086][bookmark: _Toc224820645][bookmark: _Toc224820708][bookmark: _Toc224820879][bookmark: _Toc224893221][bookmark: _Toc229143697][bookmark: _Toc229511773][bookmark: _Toc233130298][bookmark: _Toc233131326]
[bookmark: _Toc210645611][bookmark: _Toc210645670][bookmark: _Toc210646507][bookmark: _Toc218441871][bookmark: _Toc218441905][bookmark: _Toc218442807][bookmark: _Toc218538965][bookmark: _Toc220265892][bookmark: _Toc220331194][bookmark: _Toc220994329][bookmark: _Toc221016195][bookmark: _Toc221022472][bookmark: _Toc221141003][bookmark: _Toc221141095][bookmark: _Toc221187882][bookmark: _Toc224806138][bookmark: _Toc224818087][bookmark: _Toc224820646][bookmark: _Toc224820709][bookmark: _Toc224820880][bookmark: _Toc224893222][bookmark: _Toc229143698][bookmark: _Toc229511774][bookmark: _Toc233130299][bookmark: _Toc233131327]
[bookmark: _Toc210645612][bookmark: _Toc210645671][bookmark: _Toc210646508][bookmark: _Toc218441872][bookmark: _Toc218441906][bookmark: _Toc218442808][bookmark: _Toc218538966][bookmark: _Toc220265893][bookmark: _Toc220331195][bookmark: _Toc220994330][bookmark: _Toc221016196][bookmark: _Toc221022473][bookmark: _Toc221141004][bookmark: _Toc221141096][bookmark: _Toc221187883][bookmark: _Toc224806139][bookmark: _Toc224818088][bookmark: _Toc224820647][bookmark: _Toc224820710][bookmark: _Toc224820881][bookmark: _Toc224893223][bookmark: _Toc229143699][bookmark: _Toc229511775][bookmark: _Toc233130300][bookmark: _Toc233131328]
[bookmark: _Toc233131329]Obligaciones del Contratista con relación a la Suscripción de Actas:
1. Suscribir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución el Acta de inicio del contrato.
1. Suscribir las actas necesarias para la correcta ejecución del contrato, incluyendo las de recibo a satisfacción, terminación, liquidación y cualquier otra requerida durante la ejecución.
1. Diligenciar los formatos requeridos por la SED para el manejo de inventario y pólizas de seguros, según lo establecido por la supervisión del contrato.

[bookmark: _Toc233131330]Obligaciones del Contratista con relación a la Presentación de Muestras:
1. El contratista deberá presentar al supervisor, para su aprobación, un prototipo o muestra de cada ítem dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio, con el fin de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas definidas en el Anexo Técnico.
1. El CONTRATISTA deberá realizar los cambios solicitados por el SUPERVISOR dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la revisión de las muestras si a ello hubiere lugar.  en caso de no poder cumplir con los términos señalados para realizar los ajustes, para verificación del supervisor deberá presentar causa justificada por escrito quién podrá ajustar la reprogramación, siempre que no afecte el plazo de ejecución sin que se requiera modificación del contrato. En caso de que no se alcance la aceptación por parte de la SED dentro de este plazo, por causas imputables al contratista, se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. La aprobación de las muestras, junto con las observaciones correspondientes, deberá documentarse y ser firmada tanto por el SUPERVISOR como por el representante legal del CONTRATISTA.
1. El CONTRATISTA podrá iniciar la compra, fabricación y/o gestión de los trámites necesarios para aquellos elementos cuyas muestras hayan sido aprobadas, sin requerir la aprobación total de todas las muestras del proceso. Esta medida tiene como propósito optimizar los tiempos de ejecución y asegurar la entrega oportuna de los bienes, conforme al cronograma aprobado.
1. Garantizar que en los materiales y producción de los bienes no se utilizaron sustancias nocivas y/o toxicas a través de una certificación expedida por el fabricante, importador o distribuidor.
1. Entregar en la revisión de muestras el Plan de Manejo Ambiental que especifique la mitigación de los impactos ambientales en el ciclo de vida del producto desde el origen de los materiales hasta la entrega, para su aprobación por parte de la supervisión.

[bookmark: _Toc233131331]Obligaciones del Contratista en relación con el Cronograma de Transporte y Entrega de Bienes:
1. Contemplar los tiempos establecidos por el fabricante para el transporte de mercancía y trámites de legalización, con el fin de cumplir los plazos de entrega fijados en el contrato.
1. Asumir los gastos de importación, transporte e instalación y puesta en funcionamiento de los bienes objeto del contrato.
1. El CONTRATISTA deberá presentar el cronograma de transporte y entrega de los bienes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio (Ver anexo: Cuadro fabricación entregas). Este cronograma deberá detallar lugar, fecha y horarios de entrega con un margen máximo de tres horas. El supervisor revisará y aprobará o rechazará el cronograma solicitando ajustes si es el caso en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas. Si se requieren ajustes, estos deberán ser realizados por el contratista dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Si no se obtiene una aceptación por parte de la SED después de este período, por causas imputables al contratista, se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. El supervisor podrá, a su criterio, solicitar al contratista la presentación de cronogramas parciales o en fases, programando entregas específicas y fijando plazos para la presentación de cronogramas correspondientes a los elementos restantes, garantizando que las entregas cumplan con los plazos y prioridades de la entidad.
Parágrafo: El incumplimiento en la presentación, ajustes o aprobación del cronograma, así como en la entrega de los bienes conforme a los plazos establecidos, será causal para la ejecución de la garantía de cumplimiento.
1. Entregar un instructivo de uso impreso junto con cada bien entregado, que contenga información detallada sobre cuidados, mantenimientos, limitaciones y datos del fabricante.
1. El CONTRATISTA entregará bienes nuevos, originales, no remanufacturados, o refurbished. 
1. Entregar y/o instalar y/o poner en funcionamiento los bienes adquiridos en los lugares indicados por la SED, garantizando la disponibilidad de los bienes ofrecidos, acorde con las especificaciones técnicas e indicaciones adicionales exigidas en  ANEXO_2_CUADRO_DE_FABRICACION_ENTREGAS_LABORATORIOS_CIENCIAS_Y_STEM, Anexo Técnico y Especificaciones Técnicas de la invitación publica, sus adendas, y dentro del tiempo de ejecución estipulado en el contrato.
1. Disponer del personal y herramientas necesarias para la entrega e instalación de los bienes en los espacios determinados, en caso de que los bienes requieran instalación según lo establecido en el anexo técnico.
1. Embalar los bienes de manera adecuada para protegerlos durante el transporte y desembalarlos adecuadamente en los sitios de entrega.
1. Realizar las entregas en los sitios beneficiados acompañado por personal designado de la SED por la supervisión, de lo contrario no podrán realizarse las entregas programadas.
1. Comunicar por escrito a la supervisión del contrato cualquier situación que pueda ocasionar alteración al cronograma de entrega de los bienes objeto del contrato con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas a la fecha y hora programada, sujetas a análisis previa aprobación por parte del supervisor.
1. Presentar causa justificada por escrito en caso de no poder cumplir con los términos señalados en el cronograma de entrega y cuadro de fabricación, para verificación del supervisor, quién podrá ajustar la reprogramación, siempre que no afecte el plazo de ejecución sin que se requiera modificación del contrato.

[bookmark: _Toc233131332]Obligaciones del Contratista en relación con garantías:
1. Entregar un manual de uso y mantenimiento donde se señale el tiempo, las recomendaciones y precauciones con el fin de garantizar una mayor duración y las condiciones de garantía de las dotaciones.
1. Responder por los daños durante el transporte, entregando productos nuevos de iguales o mejores especificaciones.
1. Reemplazar los bienes con las mismas condiciones técnicas en caso de requerirse cambios.
1. Responder por los daños causados a personas o bienes de la SED durante la ejecución del contrato.
1. Responder por la pérdida de bienes en su poder hasta que sean recibidos a satisfacción por la SED.
1. Garantizar que los bienes durante la ejecución del contrato y durante el término de la garantía, cuenten con una durabilidad correcta para su uso.

[bookmark: _Toc233131333]Obligaciones del Contratista en relación con el seguimiento:
1. Participar en las reuniones convocadas por el supervisor para hacer seguimiento a la ejecución del contrato.
1. Presentar mensualmente un informe sobre el estado de las entregas en señalado en el alcance del contrato, incluyendo como mínimo:
a) Datos generales del contrato.
b) Detalles del cronograma de entrega y bienes entregados.
c) Bienes pendientes y fechas programadas de entrega.
d) Dificultades encontradas.
e) Porcentaje de ejecución contractual y financiera, entre otra información requerida por la supervisión del contrato.
1. Informar al supervisor sobre cualquier obstáculo o dificultad en la ejecución del contrato dentro de las 24 horas siguientes a su conocimiento.
1. Las demás obligaciones que se deriven del objeto contractual y la naturaleza del contrato.
 
[bookmark: _Toc233131334]Obligaciones del Contratista en relación con la Identificación de los Bienes:
1. Colocar una marquilla y/o sticker que contenga información específica en cada bien entregado, de material resistente que permita adherirse al bien entregado el cual deberá quedar fijo permanentemente, estos deberán contener el escudo y logo de la Alcaldía Mayor de Bogotá, nombre de la Secretaría de Educación del Distrito e identificación del CONTRATISTA, previamente concertada y aprobada por la supervisión.
1. Asegurarse de que la marquilla y/o sticker o elemento utilizado cumpla con el manual de marca establecido por la Oficina Asesora de Prensa y será proporcionado por la supervisión.

[bookmark: _Toc233131335]Obligaciones del contratista con la Seguridad Laboral y la Igualdad de Género:
1. Garantizar la higiene, salubridad y seguridad durante la ejecución del contrato, protegiendo a su personal, trabajadores, subcontratistas, proveedores y los bienes de la SED y de terceras personas.
1. Adoptar medidas para prevenir y denunciar cualquier forma de violencia basada en género entre su personal, de acuerdo con la Ley 1257 de 2008.
1. Promover entre su equipo de trabajo el uso de lenguaje no sexista.

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación del Distrito se reserva el derecho a verificar durante la ejecución del contrato el cumplimiento de estos requisitos de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015, en su artículo 2.2.4.6.28.

“Artículo 2.2.4.6.28 Contratación. El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.”


[bookmark: _Toc233131336]GARANTÍAS PARA EJECUCIÓN PROCESO.

	Amparo
	Valor / Porcentaje
	Vigencia

	Cumplimiento
	20% del valor total del contrato.
	El plazo de ejecución del Contrato y seis (6)
meses más. No obstante, la garantía
deberá estar vigente por el término de la liquidación.

	Calidad de los bienes suministrados.
	20% del valor total del contrato
	El plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.

	Pago de salarios, prestaciones Sociales legales e indemnizaciones laborales.
	5% del valor total del contrato
	El plazo de ejecución del Contrato y tres (3) años más.

	Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual
	De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, la suficiencia de esta garantía será de XXX SMMLV toda vez que el valor del contrato es inferior o igual a XXXX (XXXX) SMMLV.
	Por el plazo de ejecución del contrato



[bookmark: _Toc233131337]Justificación.
Las justificaciones para los amparos son: cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal, incluyendo el pago de multas y la cláusula penal pecuniaria cuando se haya pactado en el contrato. Este amparo además protege a la entidad frente a los perjuicios derivados del incumplimiento de plazos, condiciones y especificaciones técnicas relacionadas con la ejecución del contrato, como la falta de presentación o aprobación de cronogramas, la mora en la entrega de bienes, o la no corrección de observaciones dentro de los plazos establecidos. En caso de que este amparo sea afectado por sanciones impuestas, el contratista deberá restablecer su valor original para garantizar la continuidad de la cobertura. Este mecanismo es esencial para garantizar la ejecución adecuada del contrato y minimizar los impactos del incumplimiento en la prestación del servicio educativo. El amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes cubre a la Entidad Estatal contra los perjuicios imputables al contratista garantizado derivados de la mala calidad o deficiencias técnicas de los bienes por él suministrados, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato o por el incumplimiento de parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo bien. El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales cubrirá a la SED, de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la contratación de personal utilizado para la ejecución del contrato amparado en el territorio nacional. La póliza de responsabilidad civil extracontractual La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en aquellos en que por su objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión de los Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad civil extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista.
La Entidad Estatal debe exigir que la póliza de responsabilidad extracontractual cubra también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado.
8. [bookmark: _Toc233131338]FICHAS TÉCNICAS:
Las especificaciones técnicas de los elementos requeridos se describen en al ANEXO 1.

9. [bookmark: _Toc233131339]ANEXOS.

[bookmark: _Toc233131340]9.1 ANEXO_1 FICHAS_TECNICAS_LABORATORIOS_DE_CIENCIAS_Y_STEM.
[bookmark: _Toc233131341]9.2 ANEXO_2 CUADRO_DE_FABRICACION_ENTREGAS_LABORATORIOS_CIENCIAS_Y_STEM
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